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b) Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25

13982 RESOLUCION de 24 de abril de 1989, de la Dirección revoluciones por minuto de la toma de fuerza.

General de la Producción Araria. por la que se concede la
homologación genérica de os tractores marca ((Landini»,

Datos observados.. 56,2 l.917 l.ooo 191 18 704modelo R 686O.

Solicitada por «Pares Hennanos, Sociedad AnónimID), la homologa- Datos referidos a
ción ,de los tractores que se citan, realizadas las verificaciones precepti- condiciones almos-
vas por la Estación de Mecánica Agrícola y apreciada su equivalencia, féricas normales.. 60,9 l.917 l.000 - 15,5 760
a efectos de Su potencia de inscripción, con los de la misma marca,
modelo 6860 DT, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 14 e) Prueba a la velocidad del motor -2.200 revo-
de febrero de 1964, luciones por minuto- designada como nomi·

l. Esta Dirección General concede y hace pública la homologación na! por el fabricante.
genérica a Jos tractores marca «Landini», modelo R 6860, cuyos datos
homologados de potencia y consumo figuran en el anexo.

Datos observados... 59,1 2.200 1.l48 204 18 7042. La potenCIa de inscripción de dichos tractores ha sido establecida
en 61 ev.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de Datos referidos a
protección para caso de vuelco, los mencionados tractores quedan condiciones atmos-
clasificados en el subgrupo 1.2 del anexo de la Resolución de esta féricas normales.. 64,1 2,200 1.148 - 15,5 760
Dirección General. publicada en el «Boletin Oficial del Estado» de 22 de
enero de 1981. 1Il. Observaciones: El tractor posee un único eje de toma de fuerza de

Madrid, 24 de abril de 1989.-El Director general, Julio Blanco 35 milímetros de diámetro y seis estrías que. mediante el acciona·
GÓmez. miento de una palanca, puede girar a 540 revoluciones por minuto

o a 1.000 revoluciones por mínuto. La velocidad de 540 revolucio-
nes por minuto está considerada como principal por el fabricante.

ANEXO QUE SE CITA

Tractor homologado:

Marca ............... .... .., .. «Landini». MINISTERIOModelo... ... .. . . . ... . .. . .. .. . R 6860.
Tipo...................... .... Ruedas.

PARA LAS ADMINISTRACIONESFabricante..... •• O> ••••• «Massey ·Ferguson Landini S.p.A.
Reggio Emília» (Italia).

Motor: Denominación. ..... «Perkíns», modelo A 4.236. PUBLICASCombustible empleado. .... .. . Gas-oil. Densidad, 0,840. Número
de cetano, 50.

13983 ORDEN de 24 de abril de 1989 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y' cumplimiento.

Potencia V<!ocid>d Condicíones del fallo de la sentencia dictada por la Sala Tercera de lo
dd (rpm) Consumo atmosfericas Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de

"""" ~K: Barcelona, en el recurso eontenciostradministrativoa la toma
de Tom. (t'/cv Tempe-

"""'"
número 571/1987. promovido por la Procuradora doña

fuma Motor do oro) m'oro (mm.Hg) Mana ViCtoria Palacios Palacios y de¡:ndida por el
(CV) fuma ('C)

Letrado don Julian Ruiz Navazo. en nom re y representa-
ción de don Juan Sanchidridn Gonzáiez.

l. Ensayo de homologación de potencia. nmos. Sres.: La Sala Tercera de lo Contencioso--Administrativo de la
Audiencia Territorial de Barcelona ha dietado sentencia. con fecha 7 de

Prueba de potencia sostenida a 540 ± 10 revolucio- diciembre de 1988. en el recurso contencioso-administrativo numero
nes por minuto de la toma de fuerza. 571/1987, en el que son partes, de una. como demandante, la Procura·

dora doña María VietoriaPalacios Palacios y defendida por el Letrado
don Julian Ruiz Navazo, en nombre y representación de don Juan

Datos observados.. 56,4 l.944 540 192 18 704 Sanchidrián GonzáJez. y de otra, como demandada, la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

Datos referidos a El citado recurso se promovió contra Resolución del Ministerio para
condiciones atmos-- las Administraciones Públicas de fecha 16 de marzo de 1987, que
rencas normales. . 61,1 1.944 540 - 15,5 760 desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la

Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, de fecha 5 de
junio ~ 19~6, po~ la .que se denegaba al interesado reintegro de gastos
por aSIstenCIa samtana.

JI. Ensayos complementarios. La ~ne .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCIamiento:

a) Prueba a la velocidad del motor -2.200 revo- «Fallarnos: En atención a todo lo expuesto, la Sala Tercera de la
luciones por minuto- designada como nomi- Contencioso-Administrativo de la excelentísima Audiencia Territorial
nal por el fabricante. de Barcelona, ha decidido:

L° Desestimar el recurso.
2.° No realizar pronunciamiento sobre costas.»

Datos observados. < 59,0 2.200 611 203 18 704
En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas de

Datos referidos a conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
condiciones atrnos- 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
férieas normales.. 64,0 2.200 611 - 15,5 760 demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo

"

",

18820 Lunes 19 junio 1989 BüE núm. 145


